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Solicitud de Inscripción a la Universidad 

Paso 1 – Registración 

 

El aspirante deberá completar todos los campos con los datos que solicita la pantalla. 

El solicitante no deberá estar registrado previamente en la Universidad como estudiante, ni 

aspirante y tampoco deberá tener un trámite de solicitud en proceso. 

Pueden darse dos situaciones: 

a) Si el registro es correcto, se le indicará que ingrese a su casilla de correo y en ella verifique 

el Plan de Estudios de la Carrera elegida y que continúe el proceso de preinscripción 

copiando y pegando en su navegador el URL. Este registro tendrá una validez de 72 horas; 

caso contrario deberá reiniciarlo. 

b) Si ya se encuentra inscripto en la Universidad, deberá presentarse personalmente en 

cualquiera de las Sedes donde se le informarán los pasos a seguir. 

 

 

 

 



Al finalizar el registro, en caso de que sea correcto, aparecerá la siguiente pantalla: 

Una vez confirmado el registro del Paso 1 correctamente, el solicitante recibirá un correo 

electrónico en el que se le indicarán los pasos a seguir. 

 

Paso 2 - Preinscripción: 

El aspirante deberá completar los campos correspondientes a su información personal y la 

Carrera elegida. El formulario que completa tendrá carácter de declaración jurada. 

En caso que el Plan de Estudios requiera el cursado de Talleres  Introductorios, deberá 

seleccionar los turnos que desee como primera y segunda alternativa. 



 

Cuando se da click en aceptar y los datos son válidos aparece la siguiente pantalla: 

 

Una vez formalizado el registro, el interesado deberá verificar nuevamente su casilla de correo. 

Recibirá un nuevo correo electrónico donde se le volverán a indicar los pasos que debe seguir: 

copiar y pegar una nueva dirección de URL. Este proceso de ingreso de datos personales también 

tendrá una validez de 72 hs. 

 

 



Paso 3 de 3 – Responder encuesta aspirantes 

A continuación el aspirante podrá o no  responder la encuesta y una vez confirmada la información 

de la misma aparece la siguiente pantalla: 

 

Al terminar este paso, el aspirante recibirá un nuevo mail con el comprobante de preinscripción; 

que contendrá la información referida a su solicitud de preinscripción: 

 Número de comprobante de transacción. 

 Apellido y nombre del interesado. 

 Carrera elegida. 

 Primer turno de Taller elegido. 

 Segundo turno de Taller elegido. 

 

Para hacer definitiva su inscripción, deberá presentarse con este comprobante impreso y la 

correspondiente documentación respaldatoria, dentro de las dos semanas siguientes al proceso 

realizado vía web. 

Pasadas las dos semanas, la solicitud perderá vigencia y deberá realizar nuevamente los pasos 

descriptos en este procedimiento. 

 

 

 

 

 

  


